
Quito, 13 de Mayo de 2013 

Señores, 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad,   
De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la correspondiente cesión de participaciones de la 

compañía industrial de Servicios INDUSERVI Cía. Ltda. a fin de su correspondiente registro. 

Atentamente, 

rturo Huidobro 

  

Gerente General 

Teléfono: 2565533, 

Nas: demo. nado RO dsc com 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
   

    

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPA 

QUE OTORGA: ROBERTO ¡GNACIO HUIDOBRO DITTBOR 

MARTHA EUGENIA PERALTA CORREA E 

SEBASTIAN PATRICIO SEVILLA BORJA 

CARMEN SOFIA PERALTA CORREA 

A FAVOR DE: CARLOS ARTURO HUIDOBRO PERALTA 

CATALINA HUIDOBRO PERALTA 

ADRIANA HUIDOBRO PERALTA 

CUANTÍA: $ 440,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO: 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte de marzo del año dos mil trece, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha 

treinta de agosto del dos mil once, comparecen a la celebración de la presente 

escritura de cesión de participaciones, el señor Roberto Ignacio Huidobro 
AA Pm" 

Dittborn, de estado civil «Cásado, : nacionalidag”chiley») la señora Martha 
an a, 

  

   
   

  

soni op : . OS 
Eugenia Peralta Correa, de estado civif'casada, Me nacionalidad golombianaJel 

qu ro 

señor_aebastián Patricio Sevilla Borja, de estado civil fasado, e nacionalidad 
: A 

"ecuatoria y Carmen Sofía Peralta Correa, de estado civil casada, de 
pan 

nacionalidad colombiana, en calidad de “CEDENTES”; y por otra parte los señores 

  

Catalina Huidobro Peralta, Carlos Arturo Huidobro Peralta, y Adriana Huidobro 
ei e 

Peralta, de estado civil casada la primera Y solteros los segundos, de nacionalidad 
RI 
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ymparecientes son mayores de 

   
   

Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Pichincha, hábiles en derechoWpara contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIJO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de cesión de participaciones, el señor 

Roberto Ignacio Huidobro Dittborn, de estado civil casado, de nacionalidad 

chilena, la señora Martha Eugenia Peralta Correa, de estado civil casada, de 

nacionalidad colombiana, el señor Sebastián Patricio Sevilla Borja, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y Carmen Sofía Peralta Correa, de estado 

civil casada, de nacionalidad colombiana, en calidad de “CEDENTES”; y por otra 

parte los señores Catalina Huidobro Peralta, Carlos Arturo Huidobro Peralta, y 

Adriana Huidobro Peralta, de estado civil casada la primera y solteros los 
  

segundos, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de “CESIONARIOS”.. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía INDUSTRIAL DE SERVICIOS 

INDUSERVI CIA. LTDA., se constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segunda del Cantón Quito, el siete de octubre 

de mil novecientos setenta y siete y legalmente inscrita en el Registro Mercantil, 

el cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y siete. b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía INDUSTRIAL DE SERVICIOS 

INDUSERVI CIA. LTDA., Hevada a cabo el día diecinueve de marzo de dos mil 

trece, resolvió por unanimidad autorizar a los señores Roberto Ignacio Huidobro



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUIFC 

     HUIDOBRO PERALTA Y CARLOS ARTURO HUIDOBRO PERALTA. TERCERA: CESION 

Y TRANSFERENCIA. Con iusios antecedentes, los señores Roberto ignacio 

Muidobro Dittkora, Martha ¿ueseria Peralta Correa y Sebastián Patricio Sevilla 2 x Y a 
  

  

£ A 

dora ha cónyuge tí señora Caniaen Sofía Peralta Correa, en forma libre y 

ES | 
vaumara, ceden y tronsfhieren de la oiguiente manera]Roberto Ignacio Huidobro 

MX 

Oitteorn cedo 3075 partidpacionos a favor de Catalina Huidobro Peralta 3075 
  yu A: 

darticipuciones ufavor de Cunlos £rtaro Huidobro Peralta 2990 participaciones : | 

a favor de Aáriana Hiidolro Y auna la cñorafMartha tugenta Peralta Correa 
A Pe     aa. 

Pepa paciomnas a favor de Adtiana Huidobro Peralta, el señofSebastión 

Patricio sevi a Borja y su cónyuge la señora Carmen Sofía Peralta Correa ceden 
A A ai 
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06 participaciones a favor de Adriana Huidobro Peralta. CUARTA: VALOR.- La 

o . 

transferencia se la realiza en numerario en la forma establecida en el cuadro que 

  

se indica en la cláusula que continúa y el valor nominal de las participaciones 

cedidas es de un de cero punto cero cuatro centavos de dólar por cada una. 

QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. b- Una vez realizada la cesión 

de participaciones, el capital de la compañía, queda integrado de la siguiente 

manera: OSO0990000OO000000000000000090090 000000000 000000 000XXXXX 
  

  

NOMBRE DEL SOCIO - CAPITAL PARTICIPACIONES | 

PAGADO 
CATALINA HUIDOBRO PERALTA O $107 Y E Y 

¡ ADRIANA HUIDOBRO PERALTA UND 5146 A ALIS 3650 Y 

| CARLOS ARTURO, HUIDOBRO PERALTA | $17 A EbES 3675 Y 

[SUMAN | $490,00 000 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, que hace 

reieción a la autorización para la cesión de participaciones. Usted señor Notario,



se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Carolina 

Guerrero Martínez, con matrícula profesional número ocho mil trescientos 

cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de la Provincia de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial, y leída que les fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en 
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F) Sebastián Patricio Sevilla Borja 
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F) Carmen” E, 
armen Sofía Peralta Correa 
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Mi O F) Adriana Huidobro Peralta 
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AUTORIZACION 

Yo, CARLOS ARTURO HUIDOBRO PERALTA, en mi calidad de Gerente de la 

Compañía INDUSTRIAL DE SERVICIOS INDUSERVI CIA. LTDA,, autorizo se 

realice la Cesión de Participaciones aprobada en Junta Extraordinaria Universal 

de socios de fecha 19 de Marzo del 2013. 

Atentamente, 

  

alos Arturo Hiudobro Peralta 

GERENTE 

 



  

  

  
  

  

Universal de Socios de la compañía INDUSTRIAL DE SERVICIOS INDUSERVI CIA. LTDA. en el domicilio de 

la Compañía, situado en la calle Las Casas 745 y Conde Ruiz de Castilla, de esta ciudad de Quito. 

Concurren los siguientg$ socios) 

Señor Roberto Ignacio Huidobro Ditthorn, por sus propios derechos y representando 10.340 Y / 0370 

participaciones del valor de 0.04 centavos de dólar cada una. sq Y4 

Señora Martha Eugenia Peralta Correa, por sus propios derechos y representando a 594 participaciones 

del valor de 0.04 centavos de dólar cada una. v É É 

Señor pajero Patricio. Sevilla Borj , Por sus propios derechos y representando 66 participaciones del A 

valor d (¿óspeinos de dólar cada una. Y 41 000 

Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Roberto Huidobro Dittborn y actúa como secretario 

el Gerente de la misma señor Arturo Huidobro Peraita. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, existe el 

quórum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General ExtraordinariaUniversal, 

cumpliendo con los requisitos determinados en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que se 

declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente solicita que por secretaría se de lectura al único punto del orden del día 

que consiste en: UNO.- Cesión de participaciones. 

Después de la exposición del punto del orden del día, la Junta aprueba por unanimidad conocer este 

orden del día y de inmediato procede a conocer y resolver el punto antes indicado, 

Primer y único punto del orden del día: CESION DE PARTICIPACIONES 

El Presidente propone que la Junta General apruebe la cesión de participaciones que realizarán los 

socios señores Roberto lgnacio Huidobro Dittborn, Martha Eugenia Peralta Correa, Sebastián Patricio 

Sevilla Borja y su cónyuge la señora Carmen Sofía Peralta Correa de la siguiente manera: Roberto Ignacio / 

Huidobro Dittborn cede 3675 participaciones a favor de Catalina Huidobro Peralta, 3675 participaciones 

a favor de Carlos Arturo Huidobro Peralta y 2990 participaciones a favor de Adriana Huidobro Peralta, la 

señora Martha Eugenia Peralta Correa cede 594 participaciones a favor de Adriana Huidobro Peralta, el 

señor Sebastián Patricio Sevilla Borja y su cónyuge la señora Carmen Sofía Peralta Correa ceden 66 

participaciones a favor de Adriana Huidobro Peralta. 

Por tanto el cuadro de integración de capital será el siguiente: 

Cuadro de Integración de capital
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NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
PAGADO , y 

CATALINA HUIDOBRO PERALTA $187 Y 3675 Y 
  

y 3675 y 
  

    
CARLOS ARTURO HUIDOBRO PERALTA $ 147 

ADRIANA HUIDOBRO PERALTA $ 146 Y 3650 Y 

SUMAN $ 440,00 11000         

Los socios someten a consideración la cesión de participaciones de acuerdo al cuadro arriba detallado. 

Luego de deliberar, los socios aprueban por unanimidad el primer punto del orden del día, autorizando 

al Gerente General para que realice los respectivos trámites de cesión de participaciones, hasta su 

perfeccionamiento con la respectiva inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un momento de receso para la redacción de 

la presente Acta. 

l 
Sebastián Patricio Sevilla Borja 

Socio 

  

uro Huidobro Peralta 

Secretario- Gerente 

Marth 

Socia 

Pita VRÓ. 

ugenía Peralta Correa



     
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
10 CIVIL, DIRECCIÓN GENERAL | DE Ano Y 

IDENTIFICACIÓN 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OSUPACIÓN 
BACHILLERA To INVERS| 'SIONIS 

VAI3VI442 

- 

APELLIDOS y NOMBRES DEL Paba : 
y 

HUIDOBRO CARLOS 
% APELLIOS Y NOMBRES DE LA MADAE DITTBORN CARMEN: 

- 
ón >. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN QUITO 
na 

2012-01-34 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-01-31       

    

DIRECTOR GeinAL 
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SS DIRECTION CENTHA E     . ICENTERCADION Y EF LA y» 
5 IDENTIDAD 170475135-1 

MARTHA EUGENIA PERALTA CORREA 
5 qns 

1 SUAITA/COLOMBIA 

DE ABRIL, DE 1953 
dea $5 19702 60169  F 

QUITO PCHA 1308. EXT. 
AZ SO 
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COLOMBIANA 

"CC ROBERTO HITDOBRD 
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ÉCION NOS ÚE REGISTRO EÍVIL, IDENTIFICACIÓN 

wo 170308: 
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“CEDULA DE CIUDADANIA sw 171054 FE Oe | SECUNDARTA o - ESTUD Í ANTE... acu 

HUIDOBRO PERALTA CARLOS ARTURO ROBERTO, IGNACIO HUIDOBRO 
PTCHINCHA/QUITO /CHAUPICRUZ ] MARINO EUGENIA, PERALTA 
ze OCTUBRE 1983 

sr "BDS 0350 02209. M 
FICHINCHA/ QUITO 
SOMZALES SUAREZ". 1984 

LUGAR Y FECHA Qh 201 bición 08 /04 /2009 08/04/2021 
ECHA DE CADULITAD 

o RENÍN2G86Ad 
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ÚBLICA DEL ECUADOR 

? AÑ CONSEJO, NACIONAL ELECTORAL 

. SM CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

== 016 - 0007 171 0549609 

== NÚMERO DE CERTIFICADO 
, 

32 HUIDOBRO PERALTA CARLOS ARTURO 

3% 
- 

ER PICHINCHA 

: >» ZE PROVINCIA . CIRSUNSoRIPCióN 1 

== Quo 
24 DEMAYO 
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E PAESIDENTAJAE LA JUNTA 

  

REPÚBLICA DEL EC ¡ADOR 
- cod. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1707063911 

019 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
= 019 - 0288 BE —NUMEROOE CERTIFICADO CÉDULA == HUIDOBRO PERALTA CATALINA 
E > PICHINCHA 

ZE ProvINO > Sac Erirción 
=> Lo? 
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ECUATORIANA AAN V3I4IVI2H2 
“CASRTO JORGE A CORNEJO "RAMON 

“SUPERIOR ARQUITECTO 
“ROBERTO IGNACIO HUIDOBRO 
"MERTAAEUGENTA PERALTA 

pro DE LA MAD 23/11/2009 

“eS YTTIROR PO" 4 
iman REN 2089258 

ei ode. 
   

CIUDADANA (0). 

Este documento acredita que usted 
sufrago en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     

 



  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO -MACIONAL ELECTORAL 
 CEPONFICADO DE, METTALOIIA 
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oto HECLIONES MENE E ZLES ATFEB-Z013 

-019 -0287;. 1707063895 
SUMERO DE CEREFICADO . CÉDULA, 

== 7 HUIDOBRO.PERALTA ADRIANA 

ZE — TICHINCHA os a 

== > PROVINCIA > CIRCUS CRISEIÓN 3 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con to dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé Y GERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL GRIGINAL, y que obra 

de ... foja(s) útil(as), que ma fué presentauo para 

este efecto y que acto segulda develvi al interesado. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: ROBERTO IGNACIO HUIDOBRO DITTBORN Y OTROS, A 

FAVOR DE: CATALINA HUIDOBRO PERALTA Y OTROS, DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE. 

    L 
OCTO 

TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
   

     



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía INDUSTRIAL DE 

SERVICIOS INDUSERVI CIA.LTDA, otorgada en esta Notaria Segunda, el día 07 de 

Octubre de 1977, ante el Dr. José Vicente Troya Jaramillo, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante 

Acción de Personal número cinco seis cinco guion DNP, de fecha treinta de Agosto del 

dos mil once. Tome nota de la Cesión de Participaciones, contenida en el presente 

instrumento, otorgado ante mi, el 20 de Marzo del 2013.- Quito, a veinte y siete de 

Marzo del dos mil trece.- G.G. 

   
LAA. Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA, DEL CANTOR QUITO
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Registro Mercantil de Quito. 

  

Cortar NÚMERO: 10515 2] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

“ EN ÍA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(12428 0 

1 

LIBRO D 

IN ' 

2. DATOS DE LOS UÑAN MO A 
Identificación Lo CIÓN vqu Estado Civil rcación Z lenque 
1710549609 <— 

1704751 A ers to. CAS =__A| Casado 1 
Cf 
Kk 7 

> 

> 2 

1703066074-—77 [SE ¡ ZA CED <=os | Casado 

1707063911 

1706288675 R AA NINOS y Casado 

1707063895 HUIDO At Soltero 

PERALTA abran | - -   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
2 2013. 
NOTARIA SEGUNDA 
DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
UITO 

INDUSTRIAL DE SERVICIOS INDUSERVI CIA. LTDA. 
QUITO 
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4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

Capital 440,00 

/ 

5, DATOS ADICIONALES: o ] o 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 11.000 PARTICIPACIONES DE 0,04 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS. SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 159 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE NOVIEMBRE DÉ 
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DN YA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA N» O [MOPIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, lA] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRA BLANCO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN RMAT ENTÉ O A), 
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